
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, solicitud de suspensión del proceso. Queda para 
proveer. 
 
Palmira (V), 4 de junio de 2024 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 607 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, CUATRO (4) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
RADICACIÓN No. 2022 - 00306 - 00 
 

Vista la anterior constancia y verificada la solicitud de suspensión del proceso, se 
tiene que el apoderado de la parte actora y coadyuvada por los apoderados 
intervinientes, allegan escrito de suspensión del proceso por el término de sesenta 
(60) días hábiles; la cual se ajusta a lo dispuesto en el artículo 161 del Código 
general del proceso, por lo que el Despacho accederá a lo pedido.  
 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

UNICO: ACEPTAR la Suspensión del presente proceso por el termino de sesenta 

(60) días hábiles. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  055 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       13 de Junio de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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